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La parte actora solicitó que se decretara como medida cautelar “el 
embargo y retención de las cuentas de ahorro, crédito, CDT o cualquier otro 
servicio bancario susceptible de esta medida en cabeza del señor 
demandado en la cooperativa multiactiva león III de maceo LTDA, 
Crezcamos S.A, y las siguientes entidades bancarias de la nación…”1, 
citando para ello un gran número de entidades financieras a las que pidió 
que se oficiara. Sobre esta petición,  mediante auto del 2 de febrero de 2021 
se ordenó oficiar a TRANSUNIÓN  a fin de que informara ante qué entidades 
bancarias y financieras el demandado tiene productos como “como 
cuentas de ahorro, crédito, CDT o cualquier otro servicio bancario 
susceptible de esta medida”2. 
 
Por secretaría se remitió el oficio pertinente3, teniendo que el 23 de febrero, 
TRANSUNIÓN, allegó respuesta brindando la información solicitada, así las 
cosas, se pone en conocimiento de la parte demandante y a fin de que 
haga las manifestaciones a que haya lugar, sin perjuicio de la notificación 
por estados de esta providencia, remítase copia de la misma y de la 
comunicación allegado por TRANSUNIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2022 00009 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante MARTHA LIGIA VALENCIA DE BUSTAMANTE 
Demandado LEÓN JOAQUÍN TRUJILLO FERNÁNDEZ 
Providencia 2022-S064 
Asunto Pone en conocimiento del demandante 
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